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Acta de la reunión de la Comisión de Garantía Interna de Calidad  
y de Coordinación Académica celebrada el 24 de octubre de 2022 

 
 

Asisten:  
Juana Pérez Villar  
Mª Belén Blázquez Vilaplana 
Mª Carmen Martín Cano  
Francisco Luis Rodríguez Fernández 
Javier Cortés Moreno  
Teresa Fernández Contreras (Colegio Oficial de 
Trabajo Social de Jaén)  
 

Excusan:  
Teresa Amezcua Aguilar  

 

El lunes 24 de octubre de 2022 a las 11:30 horas, en segunda convocatoria, se reunió la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad y de Coordinación Académica en el enlace meet 
https://meet.google.com/spf-veqv-gnv con el siguiente orden del día: 

(Se adjunta convocatoria en Anexo 1) 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior 

2. Información de la Vicedecana de Calidad sobre la reunión con la DEVA 

3. Información y aprobación, si procede, del Plan de Mejora 22/23 

4. Información sobre la Memoria del PAT del curso 21/ 22 

5. Planificación de las actividades en relación a las recomendaciones del informe de renovación del título 

6. Ruegos y Preguntas 
 

 

https://meet.google.com/spf-veqv-gnv
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1. Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior 
Se aprueba por asentimiento 
 

2. Información de la Vicedecana de Calidad sobre sobre la reunión con la DEVA 
La Vicedecana de Calidad y Planificación la profesora Belén Blázquez Vilaplana, informa sobre la 
reunión celebrada el pasado día 14 de octubre con la DEVA. Se informó fundamentalmente sobre 
los procesos de renovación que hay este año, que nuestra Facultad ya lo ha pasado, pero también 
se informó del cambio de sistema en julio. Los problemas de la mayoría radican en el punto 2: 
Sistema de Garantía de Calidad y punto 7: Indicadores. Uno de los cambios es que el punto 7 irá 
de manera transversal en todos los puntos. La Vicedecana de Calidad y Planificación intervino en 
dicha reunión, exponiendo: a) si las deficiencias mayoritarias están en las encuestas que 
propusieran ellos, cuáles serían los sistemas alternativos que propugna la DEVA (sin respuesta), 
b) sugerir que la próxima vez la persona evaluadora debería conocer la Facultad y el Grado que 
van a evaluar, debido a los errores y al desconocimiento que mostraron en el caso del Grado en 
Trabajo Social.  
 

3. Información y aprobación, si procede, del Plan de Mejora 22/23 
La Vicedecana de Calidad y Planificación la profesora Belén Blázquez Vilaplana presenta el Plan 
de Mejora para 22/23, se aprueba por asentimiento.  

 
4. Información sobre la Memoria del PAT del curso 21/ 22 

La Vicedecana de Calidad y Planificación la profesora Belén Blázquez Vilaplana informa sobre la 
solicitud al profesorado de participación en el PAT, aún por determinar cuántas personas se han 
postulado. Asimismo, se considera que habría que registrar el profesorado que sigue tutorizando 
al alumnado en cursos posteriores. El profesor Francisco Luis Fernández comenta que su sistema 
es enviarle un correo al alumnado al finalizar el curso, proponiendo incorporar a quienes quieren 
continuar. Teresa Fernández considera que también habría que ampliar la información, al 
respecto, desde el principio ya que el alumnado tiene mucho desconocimiento del tema. La 
Decana de la Facultad la profesora Juana Pérez Villar, propone enviar desde la Facultad un correo 
informando al alumnado que pueden solicitar continuar con su tutor o tutora. El profesor 
Francisco Luis Fernández considera que también se debe informar sobre solicitar un tutor o tutora 
distinta al que ya han tenido. La Vicedecana de Calidad y Planificación la profesora Belén Blázquez 
Vilaplana comenta que hay profesorado que se le termina el contrato en el primer cuatrimestre 
pero que está dispuesto tutorizar, en este aspecto se acuerda que en este caso se puede co-
tutorizar junto con otro profesor o profesora con vinculación permanente. El profesor Francisco 
Luis Fernández se encargará de redactar la carta que se enviará al alumnado en relación a la 
continuación de la tutorización para Segundo, tercer y cuarto curso.  
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5. Planificación de las actividades en relación a las recomendaciones del informe de renovación 

del título  
En este punto la Vicedecana de Calidad y Planificación la profesora Belén Blázquez Vilaplana 
propone presentar a la Universidad de Jaén, dos propuestas de cursos de formación: 

a. Curso de formación para profesorado para la elaboración de exámenes de tipo test que 
evalúen de manera eficiente las competencias 

b. Curso de formación para profesorado novel 
 

Asimismo, la vicedecana comenta que hay que pensar cómo evaluar el PAT acción por acción. El 
profesor Francisco Luis Rodríguez propone elaborar una guía de buenas prácticas dirigida al 
profesorado, a lo que la Decana añade que también sería bueno que el profesorado informase de 
sus buenas prácticas en el caso de tenerlas utilizando como herramienta un enlace en google 
form. Se introducirá en el Plan de Mejora y se llevará a Junta de Facultad. 
 

6. Ruegos y preguntas 
 

La Vicedecana de Calidad, la profesora Blázquez Vilaplana pregunta si se ha realizado la consulta 
a Secretaría General sobre la posible elección del sector estudiantes para la Junta de Facultad, ya 
que las personas que los representaban han terminado sus estudios de Grado. La Decana de la 
Facultad, la profesora Juana Pérez Villar, expone que desde la Secretaría General se le ha 
comunicado que las elecciones las convoca la Universidad para todos los centros y no es posible 
convocar elecciones en nuestro centro únicamente. Solo queda informar de la situación que 
acontece ante los organismos y espacios que correspondan. 
 
El profesor Francisco Luis Rodríguez propone que, en ese caso, para que el colectivo de 
estudiantes esté presente en la Junta de Facultad, se le podría invitar a través de la Comisión de 
Estudiantes formadas por delegados/as y subdelegados/as, aunque no tuviesen voto. Se decide 
hacer dicha propuesta que permitiría, al menos, que ese colectivo estuviera informado de lo que 
se debate y aprueba en las distintas comisiones.  
 
Sin más asuntos que tratar, la Decana da por finalizada la reunión a las 13:00 horas 

Vº Bº de la PRESIDENTA                                                                                    LA SECRETARIA 

                                                                      

Fdo. Juana Pérez Villar       Fdo. Mª Carmen Martín Cano 
Decana de la Facultad       Secretaria de la Facultad 
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ANEXO 1 

 

 


